
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LO” 

RESOLUCION N* 10348 | 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTELNDENTE Di COMPAÑIAS 

¿n ejercicio de las atribuciones que le confisre la 

Ley: Y: 

CONSIDERABDO 2 

GUÍ mediante escrituras públicas de 21 de diciembre de 
1979 y 21 de octubre áe 12931, calebradas ante el Notario Pri- 
mero Gel Cantón Montecristi, se ha aumentado el capital y re- 
formáacio log estatutos de la comoganía "E miNSALV, EMPRESA INDUS" 
PRIAL LALVADOR n.A.”; 

SUE los sehores, Licenciado Angel Leonardo Villavicen- 
cio Z3antos y señora s>ilvia Ramona Ciler oreira de salvador, 
en sus Calidades de Gerente General y Presidente, respectiva- 
mente, debidamente autorizacos, han comparecido a este Despa- 
cáo para solicitar la agrobación del auxen:o de capital y re- 
forka Ge estatutos de la ccepañíea “EMINSALV, EMPRESA ¡INDUSTHIAL 
SALVALOR 5.A.", para cuyo efecto han presentado tres conias 
certificadas de cada una de laz escrituras públicas a que se 
refiere «l considerando anterior, 

¿UL las escriturás púslicas antes mencionadas, quarúa 
conforaicad con el Informe NS 169 y Merorando NS sC-DIA-1A- 
39-376 de Y de maxzo de 19384, euiticos por el departamento le 
inmepucción y Análisis de esta Superintendencia; 

LE el Departamento Jurídico de esta Entidad, con merno- 
rando N% Di-CA-81-400, de 9 úe úiciembre úe 1931, emite in- 
torme favorable para el aumento de capital y reforma de esta 
tutos de la compañía "“EMINSALV, EMPRESA INDUSTRIAL SALVADOR 
Sá 
Daba $ 

GUE vara el otorgamiento de las escrituras públicas anw 
tes mencionadas, se ha cumplido con todos los reguísitos ne- 
cesaríios para su validez; 

RESUELVES: 

ARTICULO PRIMERC. + APFORAS el aumento de capital y reforma 
de estatutos de la companía  "EMINSALV, 

¿MPRE£DA INDUSTRIAL SALVADOR 5.4.”, de conformidad con los 

términos constantes de las escrifuras públicas de 21 de ci- 
cienbre de 197) y 21 de octubre de 1221, celebradas ante e 
sio Privero del Cantón rkontecristi; aumento de capital por 
la suma de SIETE ¡MILLONES OCHOCIENTOS GCHENTA MIL SUCRES 

(s/ 7'880.900,00), com lo cual el capital de la compañía as- 
ciéende a la suma de DOCE MILLONES MOVECIENTOS HI SUCRES
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(s/ 12'900.000,00) , dividido en UN MIL DOCIENTOS NOVENTA 3 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE DIEZ MIL SUCREES da > 

valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notario Primero 
del Cantón Fontecristi, anote al mar- 

gen de las matrices de las escrituras públicas de aumento 
áe capital y reforma de estatutos de la compañía "EMINSALV, 
EMPRESA INDUSTRIAL SALVADOR S.A.”, celebradas en esa Nota- 
ría el 21 de diciembre de 1979 y 21 de octubre de 1981, que 
se la aprueba en virtuéd de la presente Resolución. El señor 
Notario sentará razón de este anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que cl señor Notario Frimero 
del Cantón Montecristi, anote al mar- 

gen de las matrices de las escrituras públicas de conmstitu- 
ción de la compañíz,  “"EMINSALV, EMPRESA INDUSTRIAL SALVA- 
DOR 3.A.*, celebradas en esa Notaría el 27 e enero y 15 de 
febrero de 197%, que nediarte escrituras públicas ce 21 de 
dicienbre de 1979 y 21 de octubre de 1981, otorgadas en la 
Notaría a 3u carco, la compañía ha proceéido a auwentar el 
capital y reformar sus astatutos;, «ectos cue son aprobados 
en virtud de la presente Resolución. vi señor Fotario sen- 
tará razón de esta anotación marginal, 

YPICUTO CUARTO. - DISPONER que en el Kegistro Mercantil del 
Cantón Montecristi, se anote al margen de 

las inscripciones de las escrituras públicas de constitución 
de la compañía "ENISSALV, £MPRESA INDUSCKIAL SALVADOR S.A."”, 

mencionadas en el artículo anterior, que medíante escrituras 
públicas de 21 de diciembre de 1979 y 21 de octubre de 1981, 
celebradas =rte el Notario Prisero del Cantón Montecxisti, 
la compañfa ha procedido 2 aumentar el capital y reformar sus 
estatutos; actos que son aprobados en victud de la presente 
ñsesolución. le sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidsd con los 
artículos 33 y 163 úe la Ley de Compa- 

álas, el señor Registraáor del Cantón Montecristi, imscri- 
pa en el Registro Mercantil a su cargo, bajo el rubro "ke- 
gistro de incustriales” esta resclución y las escrituras pú- 
blicas de aumento de capita y reforma de estatutos de la 
ccupañíla “EdmiINSA4LV, ¿Re2RESA ¿INDUSTRIAL SALVADOR £,A.”", cele- 

bradas el 21 de diciembre de 1975 y 21 de octubre de 1981, 
ate el Notario ¿riueso uel cCaavón sontecristi. Se archiva- 
rá una copia de cada una de las escrituras y se devolverán 
las restantes cob la razón de las inscricciones que se orden 
nah.
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ARTICULO SEXTO, DISPONO que ae publismas por una pola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la Ciudad de Montecfisti, Provincia de Ma- 
nabí, un extracto de las escrituras píblicas de 21 de di- 
ciembre de 1979 y 21 de octubre de 1981, con la razón de 
su aprobación; extracto que será elabogado por esta Super— 
intendencia entregado para su, publicación una vez prosen- 
hada una: c36 ¡taboéserituiras; con la razón del cumpli- 
rjento serio disaresta ón la presente. Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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De conformidad ¿on lo dispuesto por el señor superinten- 

5 dente de Compañías Medianté- Resolución número 10943 de fe- 

cha 15 de Diciehbro de 1 .981m en su articulo cuarto, he sen- 

tado razón al márgen de . la “inscripción de la escritura epúbli- 

ca de la Constitución de la Conpañía "EINSALV Empresas indus-
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De conformidad con la Resolución número 10943 del señor 

5. ISmperdatiendenbs de Compañids de fecha 15 de Biciembre de 

tR2beT;10ñ lsu “artrién 15 qt ts A O tara públi- 
ca de Raforma de Estatutos y Aumento de Capítal Social de la 

firma Eminsalv Empresa Industrial Salvador Sociedad Anóni- 

ma y la susodicha resolución en el R_gistro Mercantil a mi 

cargo, bajo el número diez y seis (16) y anotada en el Reper- 

torio General con el número mil doscientos veinte y nueve 

(1 E eta redná> Wicienbre 23 de 1.9814. 
e asegristi, Diciembre 23 de 1.981 

PE ar _Bistradora, de la Propiedad 

    
    ca de Reforma de Aumento de Capital ¿0 al de ¿La Compañía Emun 

sal Empresa Industrial Salvador Sodo : Ya referida Resolución 

en el Registro Mercantil a mi cargo, bajo e úÚmero diez y sie- 

-19sjni1eq vá a a slo Bagerbosion Sonorad 1 ron edo hámero mil dos- 

-91 Sh scÓLOR a OO. 08 10 p eri 23 de 1.981. 
archiv a segunda copi de 43, ES fityra que contie- 

-a9a 9h ¿OJIAgO L2LRB EE a Sala dosis, 19 referida Com- 
iicige sar tirarla ly dan im áteng iras o ls 4 

conocí asa: Yen ES VA SAN hy). ¿AMeredraó ay Dieseñvrenos aé 9298? 
] Ny La Registradora de la Propiedad.


